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CUT: 171383-2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0332-2025-ANA-AAA.M-ALA.CHCH

Jaén, 15 de septiembre de 2025

ACREDITACIÓN DE DISPONIBILIDAD HÍDRICA SUPERFICIAL
Decreto Supremo Nº 022-2016-MINAGRI

VISTO:
El expediente administrativo con CUT 171383-2025, tramitado por MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
NAMBALLE, solicitando la acreditación de disponibilidad hídrica para el proyecto CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U 
OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN LOS SISTEMAS DE AGUA 
POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN LA LOCALIDAD DE FLOR DE SELVA 
DISTRITO DE NAMBALLE DE LA PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA.
CONSIDERANDO:
De conformidad con el Informe Técnico Nº059-2025 -ANA-AAA.M-ALA.CHCH/YRT y de lo establecido 
en el artículo 2° y 5° del Decreto Supremo N° 022-2016-MINAGRI y del expediente que queda 
registrado con CUT 171383-2025
RESUELVE:
Artículo 1º.- Prorrogar la acreditación de disponibilidad hídrica otorgada con Resolución 101-2023 
-ANA-AAA.M-ALA.CHCH Superficial anual hasta: 12929.730 (m³/año) para el desarrollo del proyecto 
CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN LOS 
SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN LA LOCALIDAD 
DE FLOR DE SELVA DISTRITO DE NAMBALLE DE LA PROVINCIA DE SAN IGNACIO DEL 
DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, por un periodo de 2 años, cuya características técnicas 
corresponde a la resolución primigenia:

Fuente de Agua Manantial FLOR DE SELVA

Ubicación Geográfica del Punto de Captación 
(WGS84 UTM)

ZONA:17 / Este: 701478.0000 / 
Norte: 9433383.0000 Altitud: 
1986.0000 (msnm)Localización de la Captación (margen) No definido,
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Acreditación de disponibilidad hídrica para el Proyecto (m³)

Ene :1098.140 Feb :991.870 Mar :1098.140 Abr :1062.720 May :1098.140 Jun :1062.720 J
u
l 
:
1
0
9
8
.
1
4
0

Ago :1098.140 Set :1062.720 Oct :1098.140 Nov :1062.720 Dic :1098.140 Total :12929.730

Artículo 2º.- Los datos del objeto de la acreditación de disponibilidad hídrica, corresponde al detalle 
siguiente.

Titular MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NAMBALLE
Tipo de Uso Poblacional

Nombre del Proyecto

CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y 
CREACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS 
FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN 
LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS EN LA LOCALIDAD DE FLOR DE 
SELVA DISTRITO DE NAMBALLE DE LA PROVINCIA DE 
SAN IGNACIO DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCATipo de Proyecto Creación o instalación de servicios de saneamiento en el ámbito 
rural

Ubicación Política del Proyecto Dpto: Cajamarca, Prov: San 
Ignacio, Dist: Namballe Caserío 
San PedroUbicación Administrativa AAA: Marañón, ALA: CHINCHIPE CHAMAYA

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

CARMEN DEL ROSARIO ORREGO CUMPA
ADMINISTRADORA LOCAL DEL AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHINCHIPE CHAMAYA
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